
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 66 Bis a la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Lomelí Bolaños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Implementar acciones encaminadas a la valoración del estado de salud y del estado nutricional de los escolares que cursen la educación 

de tipo básico.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un artículo 

66 bis a la Ley General de Salud, para implementar 

acciones de promoción de la salud escolar, con relación a la 

valoración del estado de salud y del estado nutricional de 

los escolares que cursen la educación de tipo básico.  

 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 66 bis a la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 66 bis.- En materia de promoción de la salud 

escolar, las instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud, en coordinación con las autoridades educativas, 

implementarán las siguientes acciones para todos los 

escolares de instituciones públicas o privadas que cursen la 

educación de tipo básico: 

 

I. Llevar a cabo una valoración obligatoria anual del estado 

de salud y del estado nutricional de los escolares; 

 

II. Referir a los escolares cuyos resultados se encuentren 

fuera de valores de referencia, a sus unidades médicas de 

adscripción o a las que regularmente asistan como usuarios 

del Sistema Nacional de Salud, para que reciban los 

servicios de tratamiento correspondientes, o en caso de ser 

posible, otorgar estos servicios en el propio centro escolar; 

 

III. Dar seguimiento a los escolares a los que se haya 

brindado servicios de tratamiento para valorar su 
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evolución; y 

 

IV. Realizar campañas de información y actividades de 

prevención permanentes dirigidas a todos los miembros de 

la comunidad educativa, para el desarrollo de competencias 

en salud. 

 

Las acciones anteriores se implementarán de conformidad 

con las normas oficiales mexicanas aplicables y de acuerdo 

a las disposiciones que, en materia de coordinación, emita 

la Secretaría de Salud. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

comenzará a surtir efectos a partir del ciclo escolar 2016-2017. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud tendrá un plazo de 90 días, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

para emitir las disposiciones en materia de coordinación a que 

se refiere el último párrafo del artículo 66 bis. 

 

Tercero. Las instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud financiaran las acciones derivadas del cumplimiento del 

presente decreto con los recursos que anualmente deberán 

preverse en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin 

menoscabo de los recursos que para tales efectos aporten las 

entidades federativas. 

 

JCHM 


